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.POR LA CUAL SE APRUEBA EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO DE ADQUISICION UGPI N"
oo2lzo2s eARA LA aDeursrc¡ó¡¡ o¡ Eeurpot REAcrrvos E rNsuMos vARros EN EL MARco
DE LOS PROYECTOS rNrC01-367. Prf{VO1-91 Y Pr VOl-776"

La Resolución N" 0916/2025 de fecha 0B de mayo de 2025,'POR LA CUAL SE CONFORI1A EL

coNrrÉ or ¡vnrunciór'¡ or orenrns oEL pRocEDrMrENTo or noqursrcrór'r uGpr No 002/202s
pARA LA ADeutslclóm oe rgureos, REACnvos E INSUMoS vARIos EN EL ¡4ARco DE Los
pRoyEcros rNrcor-¡oz, prruvot-ír YFiñ'ütii-76"; :'

La Resolución N' 0024/2024 de fecha 06 de mayo de 2024 del Re€torado de la UNA, "POR LA CUAL

sE cREA LA UNIDAD EJEcuroRA DE pRoyECTos oE r¡lvesuceqóN, DEpENDIENTE DEL

REcroRADo.Df LA,ylivER§i?Ap rueoorunr op esuqgg¡11

La Resolución N'501/2024 de fecha 04 de lulio de 2024 del Rectorado de la UNA, "POR LA CUAL

sE ApRUEBA EL MANUAL or otcn¡llzectóru y ÉuNCIoNl-s Dt LA UNIDAD ot crmóru or
pRoyEcros oe lruvertcnctóN DEL RECToRADo (ucpr REC) DE LA UNTvERSTDAD NACToNAL

or nsurucróru";

La Resoluclón N'0707-00-2023 de fecha 27 de dic¡embre de 2023 del Rectorado UNA,'POR LA

cuAL sE MoDIFIcA eu ¡nÍculo 6 TNCISo D) DEL REGLAMENTo GENERAL or cneectóru v
FUNcToNAMTENTo DE LAs UNTDADES oe crsr rór'r DE pRoyEcros oE tr.rvtsr rcncróru r¡r u
UNIVERSIDAD NActoNAL or esu¡rclóru y sE ApRUTBA EL pRocEDTMIENTo or,qoeursrcló¡r
DE BIENE§E IlGuMos\)'

Ley No 6759/2021, "CREA LAS UNTDADES Or CrS Ó¡¡ DE PROYECTOS Or l¡¡vEStrCeCrÓru e¡l
LAs UNTvERSTDADES E lNsrrruros supERroREs DE GESTIóN púgucA"

El Decreto N. 1092/2024 de fecha 19 de enero de 2024, POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY

No 7228, de fecha 29 de diciembre de 2023, "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA

ru¡oó¡r pnm EL E ERcrcro FrscAL 2024";

El Pl¡ego de Bases y Condicrones del "PROCEDIMIENTO DE ADQUISICION UGPI N" 002/2025 PARA

re noqursrcrór'r DE Eeurpos, REAcrIVos E INsuMos vARIos EN EL MARco DE Los
PROYECTOS INICO1.367, PINVO1.91 Y PINVO1.776";

Las ofertas presentadas por las empresas: l"lACRO SCIENCE 5.A., CHACO INTERNACIONAL S.A.,

V¡CENTE SCAVONE & CIA SAE, LABSOL 5.A. y BIKO PARAGUAY S.A.

El Acta de Recepc¡ón y Apertura de Ofertas de fecha 05 de mayo de 2025;

La Ley 4995/2013 "De Educac¡ón Super¡o el lstatuto dc la Un¡versidad Nacronal de Asunción;
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VISTO Y CONSIDERANDO: El Informe de Evaluación de Ofertas del Procedimiento de Adquisic¡ón UGPI N"
0212025 de fecha 29 de mayo de 2025, por el cual se rccom¡enda la adjud¡cación a favor de las

empresas CHACO INTERNACIONAL 5.4., LABSOL S.A. y BIKO PARAGUAY S.4., fundamentada en
que la empresa posee la capacidad legal y la experiencia, además de ajustarse a lo sol¡citado en el

Pllego de Bases y Cond¡ciones; cumpliendo de esta manera con lo necesano para eJecutar el

contrato;

El Decreto N" 3248/2025 de fecha 27 de enero de 2025,'POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA LEY

N" 7408124 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024, 'QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA

¡¡¡cIóru pna¡ ¡l uERcrcro FrscAL 202s";
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LA REcroRA DE LA UNIVERSIDAD NACIoNAL oe rcu¡¡crót'¡,
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES,

RESUELVE:

Art. 1o.- APROBAR el resultado del llamado a PROCEDIMIENTO DE ADQUISICION UGPI No 002/2025 PARA
re nogursrcrór'r DE Eeurpos, REAcnvos E rNsutvlos vARIos EN EL MARco DE Los
PROYECTOS INICo1-367, PINV0l-91 Y PINVo1-776, a favor de las empresas:

o BIKO PARAGUAY S.A. los ítems 44, 50, 86, 100, 101, 102, LO3, tc/., 105, 113 y 114; por el monto
total de Gs 22.800.000 (guaraníes veintidós m¡llones ochocientos mil) IVA ¡nclu¡do

. CHACO INTERNACIONAL S.A. los ítems 16, 17 ¡ 19t 30, 72, 75, 89, 90, 95, 96, 106, 107 y 108;
por el monto total de Gs. 11.060.100 (guaraníes once millones sesenta mil cien) IVA ¡nclu¡do.

. LABSOL S.A. los ítems9, 10,11, 13, 14,20,21,22,23,24,25,26,21,28,29,3r,32,33,35,36,
37,38,39,49,st,s2,s3,s4,73,74,76,77,78,79,80,81,82,83,84,8s,87,88,97,98, 116,
117, 118, 119, l2O, t2t; pr el monto total de Gs. 128.710.250 (guaraníes ciento veintiocho
millones setecientos diez m¡l cincuenta) IVA ¡nclu¡do.
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40,4Art. 2O.. DECLARAR d , 47, 43, 45,46, 48, 55,
56,57,58,59,60,61,62,63,@,65,66,67,68,69,70,71,91,92,93,94,99,109,r10,111, 112
y 115.

Art. 3o,- COMUNICAR, cumpl¡r y tvar.
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